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PERMANENTE

CÁMARA DE REPRESENTANTES

ACTA NÚMERO 028 DE 2026
(abril 29)

Legislatura 2025-2026
Sesión Ordinaria Presencial

Hora: 10:54 a. m. 
El día miércoles 29 de abril de 2026, se reunieron 

de forma presencial, los honorables Representantes 
a la Cámara integrantes de la Comisión Quinta, para 
llevar a cabo la sesión Ordinaria.

Presidente, honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano: 

Señor Secretario, muy buenos días, por favor, 
abrir el Registro para dar inicio a la sesión del día 
de hoy.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván: 
Sí, señor Presidente, con los buenos días para 

todos los honorables Representantes presentes.
Siendo las 10:08 a. m. se abre el registro para 

la sesión ordinaria del día miércoles 29 de abril de 
2026, con la presencia de la honorable Representante 
doctora Flora Perdomo Andrade y el doctor Octavio 
Cardona.

Presidente, honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano: 

Muy buenos días queridos colegas. 
Señor Secretario, por favor, verificar el quorum 

para dar inicio a la sesión del día de hoy. 
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván: 
Sí, señor Presidente. 

Buenos días, honorables Representantes.
La Secretaría le certifica que se han registrado 

13 honorables Representantes manual y 
electrónicamente, por lo tanto, existe quorum 
decisorio para iniciar la sesión del día de hoy.

Presidente, honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano: 

Muchas gracias, Secretario, por favor, dar lectura 
al orden del día.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván: 
Sí, señor Presidente.
Siendo las 10:54 a. m. damos inicio a la sesión 

ordinaria del día miércoles 29 de abril de 2026, en 
el salón de sesiones Jorge Eliecer Gaitán, con el 
siguiente orden del día:

I
Llamado a lista y verificación de quorum.

II
Estudio, discusión y votación en Primer 

Debate de los siguientes proyectos de ley.
1.	 Proyecto de Ley número 019 de 2025 

Cámara, Acumulado con el Proyecto de 
Ley número 371 de 2025 Cámara, por 
medio del cual se establece la Estructura 
de Gestión Integral para la Restauración, 
Descontaminación, Preservación, uso y 
Aprovechamiento Sostenible del río Bogotá, 
mediante la creación de la Gerencia 
Estratégica de la Cuenca Hidrográfica 
del río Bogotá y del fondo Común de 
Cofinanciamiento (FOCOF), y se dictan 
otras disposiciones.
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2.	 Proyecto de Ley número 090 de 2025 
Cámara; por medio de la cual se crea el 
Fondo Nacional de Fomento de la Guadua 
y el Bambú (FNGB) y se dictan otras 
disposiciones.

3.	 Proyecto de Ley número 489 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se Regula la 
Gestión Integral de Residuos, se promueven 
la producción y el consumo responsables y 
se impulsa la economía circular.

4.	 Proyecto de Ley número 334 de 2025 
Cámara, 398 de 2025 Senado; por medio 
de la cual se crea el Fondo de Estabilización 
para el Sector Arrocero y se dictan otras 
disposiciones.

5.	 Proyecto de Ley número 238 de 2025 
Cámara; por medio de la cual se regula la 
propiedad, posesión y/o tenencia de tierras 
al interior de la frontera agrícola por parte 
de extranjeros.

6.	 Proyecto de Ley número 121 de 2025 
Cámara, por medio del cual se adoptan 
medidas para la reducción progresiva de 
las tarifas del servicio público de energía 
eléctrica en la región caribe y se dictan otras 
disposiciones.

7.	 Proyecto de Ley número 050 de 2025 
Cámara; por medio del cual se prohíbe 
la participación accionaria de las 
Corporaciones Autónomas Regionales 
(CAR) en las empresas de Servicios 
Públicos Domiciliarios, y se dictan otras 
disposiciones.

8.	 Proyecto de Ley número 362 de 2025 
Cámara; por medio de la cual se 
establecen medidas para promover el uso 
y aprovechamiento turístico y sostenible de 
las aguas Termominerales “TERMALES” y 
se dictan otras disposiciones.

III
Anuncio de proyectos

IV
Lo que propongan los honorables 

Representantes
Firma:
El Presidente,

Erick Adrián Velasco Burbano.
La Vicepresidenta,

Ana Rogelia Monsalve Álvarez.
El Secretario, 

Camilo Ernesto Romero Galván. 
Señor Presidente, ha sido leído el orden del día.
Presidente, honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano: 
Se pone en consideración queridos colegas, el 

orden del día, en consideración el orden del día 
leído, ¿lo aprueba la Comisión Quinta?

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván: 
Ha sido aprobado, señor Presidente, por 

unanimidad.
Presidente, honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano: 
Anunciemos proyectos de una vez, señor 

Secretario. 
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván: 
Sí, Presidente, como usted ordene.
Conforme al artículo 8° del Acto Legislativo 

número 01 de 2003, se anuncian los siguientes 
proyectos de ley para la próxima sesión de la 
Comisión Quinta Constitucional en que se discutan 
y voten proyectos de ley: 

1.	 Proyecto de Ley número 019 de 2025 
Cámara, Acumulado con el Proyecto de Ley 
número 371 de 2025 Cámara

2.	 Proyecto de Ley número 090 de 2025 
Cámara

3.	 Proyecto de Ley número 489 de 2025 
Cámara

4.	 Proyecto de Ley número 334 de 2025 
Cámara, 398 de 2025 Senado

5.	 Proyecto de Ley número 238 de 2025 
Cámara

6.	 Proyecto de Ley número 121 de 2025 
Cámara

7.	 Proyecto de Ley número 050 de 2025 
Cámara

8.	 Proyecto de Ley número 362 de 2025 
Cámara

9.	 Proyecto de Ley número 447 de 2025 
Cámara, 382 de 2025 Senado 

Han sido anunciados, señor Presidente, los 
proyectos de ley conforme el artículo 8° del Acto 
Legislativo número 01 de 2003, para la próxima 
sesión de Comisión Quinta que se discutan y voten 
proyectos de ley.

Señor Presidente, en la Secretaría está radicada 
una Proposición sobre el debate realizado del día de 
ayer, si usted autoriza le damos lectura para que sea 
sometida.

Presidente, honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano: 

Dar lectura, señor Secretario, a la Proposición.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván: 
Sí, señor Presidente. 

PROPOSICIÓN
De conformidad con lo establecido en el artículo 

252 de la Ley 5ª de 1992, DECLÁRESE que esta 
Comisión NO SE ENCUENTRA SATISFECHA 
con las respuestas y explicaciones brindadas por los 
funcionarios citados al Debate de Control Político 
realizado el día 28 de abril, a saber: 
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Doctor Gustavo Adolfo Malulanda Morales, 
Director General del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC).

Doctora Martha Viviana Carvajalino Villegas, 
Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural.

Doctor Germán Ávila Plazas, Ministro de 
Hacienda y Crédito Público.

Doctor Juan Felipe Harman Ortiz, Director de la 
Agencia Nacional de Tierras (ANT).

Doctora Beatriz Piedad Urdinola Contreras, 
Directora del Departamento Administrativo 
Nacional de Estadísticas (DANE).

Doctor Ricardo Agudelo Sedano, Superintendente 
de Notariado y Registro. 

JUSTIFICACIÓN
La presente declaración de insatisfacción se 

fundamenta en los siguientes puntos observados 
durante el desarrollo del debate:

Las respuestas dadas por los funcionarios 
delegados por los citados no atendieron con 
suficiencia técnica ni política, incurriendo en evasiva 
frente a los puntos críticos de la citación.

Se evidenciaron contradicciones entre los 
reportes entregados por el IGAC, lo que impide 
una evaluación clara del impacto de las políticas 
públicas en discusión.

Los funcionarios delegados no presentaron 
solución frente a la problemática generada por la 
expedición de las Resoluciones números 1912 de 
2024 y 2057 de 2025. Y las inquietudes presentadas 
por los honorables Congresistas, dejando dudas 
razonables sobre la gestión de sus respectivas 
carteras y entidades. 

Firman esta Proposición los Representantes: José 
Octavio Cardona León, Flora Perdomo Andrade, 
Julio Roberto Salazar Perdomo, Cristian Danilo 
Avendaño Fino. 

Señor Presidente, ha sido leída la Proposición de 
Insatisfacción del Debate realizado en el día de ayer, 
28 de abril de 2026.

Presidente, honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano: 

Se pone en consideración la Proposición 
presentada por los Representantes Octavio Cardona, 
Flora Perdomo, Julio Roberto Salazar y Cristian 
Danilo Avendaño, ¿la aprueba la Comisión?

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván: 
Ha sido ha sido aprobada, por unanimidad, la 

Proposición leída, señor Presidente.
Presidente, honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano: 
Señor Secretario, siguiente punto en el orden del 

día. 
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván: 
Sí, señor Presidente.

Segundo. Estudio, discusión y votación en 
Primer Debate de los siguientes proyectos de ley: 
1.	 Proyecto de Ley número 019 de 2025 
Cámara, Acumulado con el Proyecto de Ley 
número 371 de 2025 Cámara; por medio del cual 
se Establece la Estructura de Gestión Integral para 
la Restauración, Descontaminación, Preservación, 
uso y aprovechamiento sostenible del río Bogotá, 
mediante la creación de la Gerencia Estratégica 
de la Cuenca Hidrográfica del río Bogotá y del 
Fondo Común de Cofinanciamiento (FOCOF), y 
se dictan otras disposiciones. Autores: honorables 
Senadores: Etna Támara Argote Calderón, Robert 
Daza Guevara, Carlos Alberto Benavides Mora, 
Martha Isabel Peralta Epieyú, y los honorables 
Representantes: Jorge Andrés Cancimance López, 
Norman David Bañol Álvarez, María Fernanda 
Carrascal Rojas, Erick Adrián Velasco Burbano, 
Heráclito Landinez Suárez.

Ponentes: honorables Representantes, Leyla 
Marleny Rincón Trujillo y Cristian Danilo Avendaño 
Fino

Publicaciones:
Proyecto de Ley número 019 de 2025: Gaceta 

del Congreso número 1209 de 2025
Proyecto de Ley número 371 de 2025: Gaceta 

del Congreso número 1894 de 2025
Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 

número 2268 de 2025
Enmienda ponencia primer debate: Gaceta del 

Congreso número 179 de 2026
Anunciado en la sesión del día martes 28 de 

abril de 2026, Acta número 027 -Legislatura 
2025-2026.

Y el Proyecto de Ley número 371 de 2025 
Cámara: fue presentado por la Ministra de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible (e) Lilia Tatiana Roa 
Avendaño, señor Presidente.

Este proyecto de ley la secretaría le informa, 
señor Presidente, que han radicado 2 Proposiciones 
de Archivo a esta iniciativa. 

Presidente, honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano: 

Dar lectura a las Proposiciones, Secretario.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván: 
Sí, señor Presidente. 
1.	 Una Proposición radicada por el 

Representante Julio Roberto Salazar Perdomo, que 
dice: 

En mi condición de Representante a la Cámara y 
con sustento de la Ley 5ª de 1992 presento Proposición 
de Archivo del Proyecto de Ley número 019 de 
2025 Cámara, acumulado con el Proyecto de Ley 
número 371 de 2025 Cámara, por medio del cual 
se establece la estructura de gestión integral para 
la restauración, descontaminación, preservación, 
uso y aprovechamiento sostenible del río Bogotá, 
mediante la creación de la Gerencia Estratégica de 
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la Cuenca Hidrográfica del río Bogotá (GECH) y 
del Fondo Común de Cofinanciamiento (FOCOF), 
y se dictan otras disposiciones.

Están las consideraciones.
Y firma esta Proposición el Representante Julio 

Roberto Salazar Perdomo.
2.	 En el mismo sentido, la Representante 

Julia Miranda Londoño, presentó una 
Proposición de Archivo al Proyecto de Ley 
número 019 de 2025 Cámara, Acumulado 
con el Proyecto de Ley número 371 de 
2025 Cámara; por medio del cual se 
establece la Estructura de Gestión Integral 
para la Restauración, Descontaminación, 
Preservación, uso y Aprovechamiento 
Sostenible del río Bogotá, mediante la 
Creación de la Gerencia Estratégica de la 
Cuenca Hidrográfica del río Bogotá (GECH) 
y del Fondo Común de Cofinanciamiento 
(FOCOF), y se dictan otras disposiciones.

En desarrollo de la Función de Control Político 
del artículo 150 de la Constitución Política y el 
artículo 112 y siguiente de la Ley Orgánica 5a de 
1992, solicito se ARCHIVE el Proyecto de Ley 
número 019 de 2025 Cámara, Acumulado con el 
Proyecto de Ley número 371 de 2025 Cámara. 

Está la Justificación.
Firma esta Proposición la Representante Julia 

Miranda Londoño.
Han sido leídas las 2 Proposiciones, señor 

Presidente.
Presidente, honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano: 
Representante Julia Miranda, tiene la palabra. 
Honorable Representante Julia Miranda 

Londoño:
Gracias, Presidente.
Es para retirar la Proposición de Archivo que 

presentamos, para poder discutir el Proyecto con 
todo lo que ha evolucionado y avanzado.

Gracias.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván: 
En ese sentido, señor Presidente, con la retirada 

de la Proposición presentada por la doctora Julia, 
quedaría en discusión la Proposición de Archivo 
presentada por el Representante Julio Roberto 
Salazar Perdomo.

Presidente, honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano: 

Representante Julio Roberto Salazar, tiene la 
palabra. 

Honorable Representante Julio Roberto 
Salazar Perdomo:

Presidente, yo sí le solicito que, por favor, ponga 
en consideración la Proposición de archivo ante esta 
Comisión.

Honorable Representante Jaime Rodríguez 
Contreras:

La explicación.
Honorable Representante Julio Roberto 

Salazar Perdomo:
Bueno, mira, es muy claro, son 10 las circunstancias 

que nos obligan a generar esta Proposición, pero 
en síntesis para no alargar la intervención, tiene 
que ver con que no resulta procedente trasladar la 
titularidad de dichos recursos a otras entidades ni 
incorporarlos al FOCOF, pues ello desconoce la 
Constitución Política y las normas especiales que 
regulan el Régimen Patrimonial y Financiero de las 
Corporaciones Autónomas Regionales, en este caso, 
la CAR Bogotá, Cundinamarca. 

En consecuencia, el proyecto afecta la autonomía 
administrativa, financiera y patrimonial; introduce 
duplicidades Institucionales; altera aspectos del 
Diseño Judicial previsto para la recuperación del 
río Bogotá que están previstas en la Sentencia; 
asigna funciones indeterminadas; genera cargas 
administrativas no justificadas y pretende incorporar 
al FOCOF recursos de Constitucional y legalmente 
Titularidad, destinación específica. 

Por estas razones, se considera procedente 
solicitar el archivo de este proyecto de ley número 
019 del 2025, Acumulado con el Proyecto de Ley 
número 371 del 2025 de la Cámara, señor Presidente.

Presidente, honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano: 

Representante Leyla Marleny Rincón, tiene la 
palabra.

Honorable Representante Leyla Marleny 
Rincón Trujillo:

Bueno, es preciso, eh, es preciso dar a conocer 
ante la insistencia del Colega Julio Roberto con 
la Proposición de archivo por lo siguiente; mira, 
primero que todo este proyecto de ley ya se ha puesto 
en consideración, ¿y de dónde viene este proyecto 
de ley?, que en el año 2014 hubo una Sentencia 
del Consejo de Estado donde obliga a que se, era 
indispensable que se creara una, que se constituyera 
en este momento se creara lo que se llamaba una 
Gerencia Estratégica de la Cuenca Hidrográfica 
del río Bogotá y el Fondo Común, debido a la 
problemática.

Temas como los siguientes; dentro de los niveles 
de contaminación el río Bogotá experimenta sobre 
un máximo de 10 niveles de contaminación, tiene 
una valoración de 8; el Consejo de Estado en el 
2014 le dice al Ministerio que tiene que presentar 
un proyecto de ley, solamente hasta el 2022, ante 
esa ausencia el Tribunal ordena al Ministerio qué 
ha pasado con esa Sentencia, total silencio 2023, 
2024, en el 2025 un grupo de Congresistas presenta 
el Proyecto de Ley número 019 de 2025, 3 meses 
después el Ministerio presenta el Proyecto de Ley 
número 371 de 2025, en ese momento a mí me 
entregan la Ponencia acá en la Comisión Quinta, 
para que dé una postura respecto a este tema y 
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me encuentro con que hay dos proyectos de ley, 
¿cuál es la tarea que hago?, juntarlos, sumarlos el 
proyecto de ley que presentan unos Congresistas y el 
proyecto de ley que presenta el Ministerio de Medio 
Ambiente; aquí se trae la discusión, resulta que en 
esta discusión se presentaron lo que usted acaba de 
hacer, Julio Roberto, una Proposición de archivo y 
Julia Miranda, una Proposición de archivo.

Logramos a partir de esto que quedó en stand by 
la discusión, entonces se propuso que se hicieran 
unas Mesas Temáticas, atendiendo esa solicitud 
realizamos Mesas Temáticas con las diferentes 
entidades relacionadas con el tema y, desde 
luego, hicimos la Mesa Temática, en el caso de la 
Corporación, hicimos la Mesa Temática el 3 de marzo 
y el 7 de abril con las Autoridades Ambientales, 
con la CAR y también el primero el 16 de febrero 
habíamos hecho Mesas Temáticas, hicimos Mesas 
Temáticas con el Ministerio de Ambiente, es decir, 
hicimos todos esos ejercicios. 

Como eran hartas las observaciones que habían 
hecho, qué se hicieron en esas reuniones, por eso, 
nos vimos abocados a presentar una Enmienda, por 
eso, fue la raíz de la cual presentamos la Enmienda 
porque eran muchas las modificaciones.

Entonces, lo que yo pongo a consideración hoy 
es la Enmienda, con ese argumento y ese elemento 
que usted acaba de decir que no hay, no se reconoce 
la armonía regional, pues logramos recoger los 
Principios que establece la Ley 99 y, desde luego, 
con eso quedó modificado y en la Enmienda está 
muy claro cómo tenemos en cuenta todos esos 
elementos que dice el Principio de Subsidiariedad, 
de Armonía Regional, todo esto lo recogimos en la 
Enmienda y ahí claramente está establecido.

Dice: De acuerdo la Ley 99, el Decreto 
número 2811, acogimos los Principios que 
usted en este momento está haciendo alusión, 
como es Principio de Eficiencia, Transparencia, 
Responsabilidad, Subsidiariedad, Economía, 
Armonía Regional, Gradación Normativa, Rigor 
Subsidiario, Concurrencia, Colaboración Armónica, 
Complementariedad, Corresponsabilidad y 
Solidaridad de la Gestión Ambiental, es decir, 
hicimos ajustes que fueron tenidos en cuenta y, 
desde luego, también en la parte económica de quién 
iba a administrar el Fondo, también se hicieron unos 
ajustes, unas modificaciones y, por eso, presentamos 
la Enmienda. 

Entonces, yo solicito que al compañero Julio 
Roberto pues que nos apruebe la Enmienda y, desde 
luego, ya hecha la Enmienda ya se podrán presentar 
unas Proposiciones para cuando haya el caso de 
llevarlo a la Plenaria.

Presidente, honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano: 

Representante Octavio Cardona, tiene la palabra.
Honorable Representante José Octavio 

Cardona León:
Gracias, Presidente. 

Mire, yo creo que la Cuenca del río Bogotá 
necesita una Gerencia, lo que pasa es que en mi 
vida de estudiante de Derecho no conozco lo que 
en el proyecto se llama Instancia, yo conozco 
los Ministerios, conozco las Superintendencias, 
conozco las Empresas Industriales y Comerciales, 
conozco las Empresas Mixtas, conozco todo tipo de 
Entidades, pero no conozco las Instancias, entonces, 
yo le pido que me digan si lo que están creando 
aquí es una Persona Jurídica de Derecho Público o 
Privado, porque es que una Instancia no existe en el 
mundo del Derecho Administrativo. 

Pero además les quiero hacer caer en cuenta 
que el artículo 49 de la Ley 489 es claro en 
advertir, corresponde a la ley por iniciativa 
del Gobierno la creación de los Ministerios, 
Departamentos Administrativos, Superintendencias, 
Establecimientos Públicos y demás Organismos y 
Entidades Administrativas Nacionales, luego, con 
todo el respeto, el Proyecto de Ley número 019 
es una Iniciativa Parlamentaria, luego, no es una 
iniciativa del Gobierno.

Y yo no sabía y le pido al Secretario que me lo 
certifique, Secretario certifíqueme quién ordenó la 
acumulación de estos Proyectos, del del Ministerio 
con el de los Congresistas, porque yo lo que entiendo 
es que lo Acumularon un Congresista cuando eso 
solo lo puede hacer la Secretaría General; aquí no 
se acumuló el Proyecto y si estuviera Acumulado 
lo estaban dañando, venía bien, si este Proyecto 
tuviera iniciativa del Ministerio podríamos darle 
la discusión, pero teniendo Iniciativa de los 
Congresistas no, porque ustedes están violando el 
artículo 49 de la Ley 489 y de paso están violentando 
el 150 Constitucional.

Por esa razón, fundamentalmente creo que 
tiene sentido o el Archivo o el Aplazamiento para 
que organicen lo que dañaron, no pueden unos 
Congresistas entre los cuales está el señor Presidente 
Erick Adrián Velasco, Edna Támara Argote, 
Heráclito Landinez, Jorge Andrés Cancimance y 
María Fernanda Carrascal, Norman David Bañol, 
no pueden tener la Iniciativa porque si eso fuera así 
empecemos a crear nosotros mañana Entidades en 
el Gobierno nacional, entre otras cosas, porque aquí 
están creando una Entidad que se llama, entre otras 
cosas, se llama que la Gerencia Estratégica, o sea, 
hay un Organismo que se va a llamar la Gerencia, 
la Gerencia tiene un Gerente, entonces, la Gerencia 
Estratégica tiene por Gerente a fulano, luego, ¿qué 
es lo que están creando?, y lo que dicen es que está 
adscrito al Ministerio del Medio Ambiente.

Yo lo que creo, con todo el respeto, es que 
aquí no hay claridad y la primera falta de claridad 
es, ¿esto es una Entidad Pública o Privada?, si es 
Pública tiene que ser de Iniciativa del Gobierno y 
si es Privada nosotros no podemos crear Entidades 
Privadas, eso es problema de la gente que invierte y 
hace personas jurídicas. 

Yo creo que de la mano con eso si ustedes se 
leen el artículo 6° de la Enmienda dicen que aquí 
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están creando una Instancia de Dirección, pero esa 
Instancia clasifíquemela, Pública o Privada, si es 
Pública, ¿cuál es la facultad de los Congresistas 
para crearla?, y si es Privada, ¿cuál es la facultad del 
Congreso para hacerla?, las Empresas Privadas se 
constituyen en las Cámaras de Comercio y las hacen 
los particulares y las Públicas se crean a Iniciativa, las 
Departamentales del Gobernador, las Municipales 
del Alcalde y las Nacionales del Gobierno y en este 
caso no está operando la Iniciativa del Gobierno, 
por lo menos, en este Proyecto, en el 019 no está 
la iniciativa del Gobierno, si se hubiera quedado el 
otro, el del Ministerio, podríamos dar la discusión.

Lo segundo, yo tengo una pregunta, ustedes dicen 
en el inciso segundo del artículo 6° que la Gerencia 
actúa como una Instancia, vuelven y le sacan el 
cuerpo a definir si es una Empresa Pública o Privada 
o si es un Cargo, es que pueden crearlo como un 
Cargo, lo pueden hacer, pero lo que dicen más 
adelante no, la Gerencia es una Instancia a la que 
se suman todas las demás Entidades o Actividades 
que hacen parte del Proyecto para que apoyen y, 
entonces, yo no me cansaré de preguntar, si me 
definen ya si es Pública o Privada, avanzamos.

Porque si es Pública no lo pueden hacer ustedes 
y si es Privada no lo puede hacer el Congreso, así de 
sencillo, eso aquí no lo puede, es que el Congresista 
no puede mañana decir créeme una Superintendencia 
adscrita a tal Ministerio, estamos hablando de un 
Organismo adscrito, ustedes mismos lo dijeron.

Entonces, pidan el Aplazamiento, se los 
propongo, para que no quede Archivado, de una 
vez, pero es que esto tiene un problema y es un 
problema de estructura, el origen de la Iniciativa no 
puede estar radicado en el Congreso, artículo 49, ya 
se los dije, de la Ley 489, no me lo estoy inventando 
yo, simplemente los invito a que se lo lean y lo que 
dice el artículo es que lo crea el Congreso, pero a 
Iniciativa del Gobierno.

Y de paso les dejo una reflexión, el Consejo de 
Estado no le ordenó al Congreso crear la Gerencia, 
le ordenó al Ministerio presentar el proyecto y 
nosotros tenemos la libertad de aprobarlo o no. 

No nos vayan a salir con lo que nos salieron a 
propósito, que era que la Corte Constitucional le 
había ordenado al Congreso aprobar la Jurisdicción 
Agraria, no, no, no dijo eso, lo que dijo era que 
deberían empezar a operar los Juzgados Agrarios 
desde enero del año entrante y que instaba el 
Congreso a aprobarlo y, tal vez, fue por eso que el 
señor Director de la Agencia Nacional de Tierras, 
el doctor Harman, salió diciendo con Congreso y 
sin Congreso habrá Jurisdicción Agraria, entonces, 
¿para qué nos necesitan a nosotros en el debate, si ya 
el doctor Harman dijo que el Congreso sobra?

En este caso puntual, yo le pido a la Ponente que 
defina si estamos en frente de una Entidad Pública 
o Privada y que me diga cuál es la facultad del 
Congreso para proceder con su creación y cuando 
hablo del Congreso hablo de los Congresistas, 
porque tenemos la facultad para aprobarlo, pero 

la iniciativa no, si me dicen por qué tenemos la 
iniciativa no hay problema, avanzamos.

Pero de lo contrario, yo invito a que aquí esto 
se hagan dos pasos, invito al doctor Julio Roberto 
a que si logra conciliar con la Ponente se le dé un 
Aplazamiento a este proyecto, porque, entre otras 
cosas, habría que aprobar el del Ministerio y aquí 
tendría que estar el Ministerio defendiéndolo porque 
la iniciativa no sería Congresional. 

Gracias, Presidente.
Presidente, honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano: 
Representante Julia Miranda.
Honorable Representante Julia Miranda 

Londoño:
Octavio, siempre son sesudos tus análisis y 

entonces, quisiera preguntarte si viene del proyecto 
del gobierno la creación de la Gerencia no sé por 
qué dices que debe ser iniciativa del Gobierno, pero 
no es. 

Ahora, la pregunta de si cómo se Acumuló el 
proyecto es válida, yo no tengo la respuesta, eso Leyla 
nos contará, pero si sí viene el Proyecto del Gobierno 
la creación de la Gerencia, tu cuestionamiento sobre 
que no sea iniciativa del Gobierno no la comprendo 
bien. 

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván: 
Vamos a darle lectura al artículo 151. Acumulación 

de proyectos:
Artículo 151. Acumulación de proyectos. 

Cuando a una Comisión llegare un proyecto de ley 
que se refiera al mismo tema de un proyecto que 
esté en trámite, el Presidente lo remitirá, con debida 
fundamentación, al ponente inicial para que proceda 
a su acumulación, si no ha sido aún presentado el 
informe respectivo. Sólo podrán acumularse los 
proyectos en primer debate.

Así ordena el artículo 151, que está bien 
Acumulado, entonces, que se acumula, pero 
el proyecto que llega en primera instancia a la 
Comisión, en este caso llegó el Proyecto de Ley 
número 019 de 2025 Cámara, fue el que llegó 
inicialmente a la Comisión, posteriormente llegó el 
Proyecto de Ley número 371, que ese es el que se 
acumula al 019 con fundamento en el artículo 151.

Presidente, honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano: 

Representante Gabriel Parrado, tiene la palabra.
Honorable Representante Gabriel Ernesto 

Parrado Durán:
Gracias, Presidente, saludo para todos y para 

todas.
En el estudio de este proyecto o de cualquier 

proyecto una vez que la Mesa Directiva de la 
Comisión Quinta, en este caso toma la decisión de 
colocarlo en el orden del día, pues se analizan las 
propuestas que hay de Aplazamiento, de Archivo y 
es potestad, digo yo que soy nuevo en esto, si me 



Gaceta del Congreso  495	 Martes, 19 de mayo de 2026	 Página 7

pone cuidado Presidente, President, listen please for 
me.

Si es que lo que voy a decir a usted le atañe 
porque es su decisión independiente de las 
posiciones nuestras, es su decisión de someter a 
consideración las propuestas ya sea de Archivo 
o ya sea de Aplazamiento y si se corre en alguna 
Inconstitucionalidad pues habrá que corregirla, pero 
en el caso que estamos analizando yo le propongo a la 
compañera Leyla y a los Ponentes, que establezcamos 
una propuesta de Aplazamiento mientras se resuelve 
ese entuerto jurídico sí estuvieron bien acumulados 
o no estuvieron bien acumulados los dos proyectos. 

Gracias, Presidente. 
Presidente, honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano: 
Representante Avendaño, tiene la palabra.
Honorable Representante Cristian Danilo 

Avendaño Fino:
Gracias, Presidente.
Voy a referirme en dos puntos simplemente 

para dejar unas claridades; la primera, sobre la 
duplicidad de funciones que es el argumento con el 
cual el Representante Julio Roberto quiere Archivar 
el proyecto, ese fue el argumento que él sostuvo, hay 
que recalcar una cosa y es que esto es una Instancia 
o un Órgano de Coordinación Interinstitucional 
sin Personería Jurídica, por tanto, no va a haber 
duplicidad de funciones en ninguna parte. 

Justamente la naturaleza de la Gerencia 
adscrita al Ministerio es lo que le permite articular 
responsabilidades compartidas que hoy por una 
Orden judicial se tiene que crear ¿sí?, entonces, no 
hay duplicidad de funciones, hay una instancia de 
coordinación, colaboración, de administración de 
recursos a través de un Fondo que no va a permitir 
la duplicidad de funciones. 

Lo que pasa es que desafortunadamente las 
entidades como la CAR Cundinamarca, no han 
sido capaces de responderle al reto ambiental que 
significa la protección de la Cuenca del río Bogotá, 
entonces, por eso, la importancia posterior a la 
Acción Popular interpuesta de esta Instancia de 
coordinación, es una, digamos para responderle 
ahora al Representante Octavio, tiene carácter 
público, por supuesto, no es una iniciativa privada, 
pero, por supuesto, que las excepciones en materia 
de las iniciativas privativas de Gobierno como las de 
modificar la Estructura Administrativa que eso es lo 
que se está haciendo acá, son una excepción y no una 
regla respecto de la Función Legislativa, es decir, 
nosotros podemos proponerlo si no tiene aval del 
Gobierno nacional pues no puede avanzar, pero esto 
hay que recordar la génesis y todo lo que ha ocurrido 
con este proyecto para entender que también es una 
iniciativa del Gobierno nacional y, por eso, es que se 
termina Acumulando con el Proyecto del Gobierno 
nacional. 

Entonces, incluso, más que un aval es un proyecto 
que viene colaborado con el Gobierno nacional, por 

tanto, se puede considerar como una iniciativa del 
Gobierno nacional, por tanto, no es un argumento 
digamos que se pueda sostener a la luz del origen y 
de la génesis de lo que ha ocurrido con el proyecto.

Presidente, honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano: 

Representante Julio Roberto Salazar.
Honorable Representante Julio Roberto 

Salazar Perdomo:
Presidente, mire, yo hablando con el equipo 

de la Representante Leyla y atendiendo que están 
los funcionarios de la CAR, que es la entidad que 
directamente se va a ver perjudicada financieramente 
y las tareas que se realizan en mi departamento de 
Cundinamarca, yo entiendo profe Leyla, que ustedes 
han venido haciendo Mesas de Trabajo, pero que 
no fueron incorporadas en la Enmienda que se va a 
discutir hoy las consideraciones de la Corporación 
y se plantean como Enmienda de la Enmienda, es 
decir, otras Proposiciones.

Yo quiero lo mejor para el departamento y lo 
mejor para el saneamiento del río Bogotá y para 
la Institucionalidad, entonces, les propongo yo 
retiro mi Proposición de Archivo siempre y cuando 
aplacemos la discusión del proyecto y queden 
incorporadas en la Enmienda las consideraciones de 
la CAR en todo sentido. 

Si usted está de acuerdo, profesora, así 
avanzamos.

Presidente, Gracias. 
Presidente, honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano: 
Representante Leyla Rincón.
Honorable Representante Leyla Marleny 

Rincón Trujillo:
Primero que todo me parece lamentable que ante 

un Proyecto para crear una Gerencia de proteger 
de manera integral ese gran río Bogotá donde tiene 
unos niveles tan altos de contaminación y 9.000 
hectáreas de páramos que están siendo afectados 
en su condición ecosistémica, se considere que esta 
propuesta va a afectar a la Entidad Ambiental del 
territorio.

Mira los indicadores que nos está dando esta 
Sentencia, en qué condiciones, ¿qué control ha 
hecho la Corporación?, de ahí la necesidad de crear 
esa Gerencia para que haya una coordinación con 
otras entidades, esto nos está dando un indicador de 
fallido por parte de la Corporación.

Pero, desde luego, con mi compromiso y lo dejo 
acá en claro, el compromiso es mirar a ver si algún 
momento tenemos una Corporación que responda 
a esa problemática, pues acepto que no se Archive 
y que se discuta, entonces, el Aplazamiento, pero 
solicito para que sea para la próxima fecha porque 
ya tenemos nosotros acá el representante de la 
Corporación y solicito a quien está en este momento 
que usted dice que ha venido y está presente en este 
momento, para que tengamos las conversaciones al 
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respecto seguidamente y podamos, entonces, en lo 
posible que sea para la próxima sesión que se haga 
la discusión y tomemos de verdad la definición.

Y quiero expresar, estoy dentro de la ley, es un 
proyecto, cuando el Ministerio no respondió con la 
seriedad que era pues un grupo de Parlamentarios 
presentó ese proyecto y que en este momento está 
dentro de toda la legalidad porque se llevó a cabo 
el Acumulado y es el Ministerio el que ya en su 
Proyecto de Ley número 371 pues habla de la, acoge 
la Sentencia donde establece la necesidad de crear 
esa Entidad de Gestión del Recurso Hídrico y el 
Fondo para poder tener una solvencia económica. 

Entonces, en esas condiciones, si considera el 
señor Presidente que con celeridad se podría dar 
ese debate en la próxima sesión, en lo posible, 
si se puede agendar, pues en esas condiciones 
estaríamos permitiendo que se realice el 
Aplazamiento. 

Sin embargo, me gustaría escuchar a Cristian 
Avendaño, que también hace parte aquí de la 
coordinación de la Ponencia, cuál es su opinión al 
respecto porque entre los dos tenemos que tomar 
esa decisión.

Presidente, honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano: 

Representante Cristian Avendaño, tiene la 
palabra. 

Honorable Representante Cristian Danilo 
Avendaño Fino:

Gracias, Presidente. 
Presidente, mire, yo pues digamos que de 

entrada uno no tendría reparo con Aplazarlo para 
resolver las inquietudes que puedan tener los 
compañeros, sin embargo, yo no quiero que esto 
sea un Aplazamiento para llegar a la siguiente 
sesión a debatir exactamente lo mismo y a tener 
exactamente el mismo problema, me parece que 
eso lo que hace es inoperante la Comisión Quinta. 

Entonces, digamos lo que plantearía es qué 
soluciones podrían, o sea, cuál es la alternativa 
de solución para decir lo vamos a Aplazar y en la 
siguiente sesión va a tener algún tipo de avance 
¿sí?, para que no lleguemos a la siguiente sesión 
con el mismo problema porque el Presidente 
puede agendarlo en el primer punto del orden del 
día de la otra semana. 

Pero yo quiero dejar unas claridades para 
poder de pronto avanzar en alguna medida en las 
inquietudes que tengan algunos de los compañeros 
y las respuestas que nosotros podemos dar para si 
se da el Aplazamiento pues que se dé, pero que 
podamos tener claridades.

En el inciso número 2 del artículo 6°, dice 
que en ningún caso asumirá esta Gerencia, 
funciones ejecutivas propias de las Entidades 
que la conforman ni podrá interferir en las 
competencias Constitucionales o locales o legales 

de Autoridades Ambientales y Territoriales, ¿esto 
qué quiere decir?, que no es cierto que vaya 
haber una afectación sobre las funciones de las 
Corporaciones Autónomas Regionales, no se 
les va a violentar su autonomía, no va a haber, 
simplemente es una Instancia de Coordinación, 
porque desafortunadamente la complejidad de 
la Cuenca del río Bogotá hágase que tengan 
responsabilidades compartidas el Distrito, la 
Corporación y otras entidades como el Ministerio 
de Ambiente, por supuesto, entonces, como 
máximo ente rector Administrativo del Sistema 
Nacional Ambiental, el Ministerio de Ambiente 
tiene una Gerencia que se encarga de coordinar 
esas Instituciones para que los resultados sean 
mucho más efectivos.

Pero es importantísimo dejar esa claridad, 
en ningún caso la Gerencia ni el Ministerio, 
por supuesto, donde está adscrita, va a asumir 
funciones ni va a violentar las responsabilidades 
de las Autoridades Ambientales, en este caso la 
CAR Cundinamarca, ni, por supuesto, tampoco de 
las Entidades Territoriales como lo es el Distrito.

Presidente, honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano: 

Representante Parrado, tiene la palabra. 
Honorable Representante Jaime Rodríguez 

Contreras:
Yo había pedido la palabra, señor Presidente.
Presidente, honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano: 
Sí excuse, excúseme, Representante.
Honorable Representante Gabriel Ernesto 

Parrado Durán:
Ya me había dado la palabra.
Presidente, honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano: 
No, no, no, pero además porque la tenía antes. 
Representante Jaime Rodríguez, tiene la 

palabra.
Honorable Representante Jaime Rodríguez 

Contreras:
Gracias, Presidente. 
Es que yo no entiendo por qué el Ministerio va 

a crear una Gerencia, si es una Instancia dentro 
del mismo Ministerio, puede crear él sin traer al 
Congreso, un cargo, no requiere venir al Congreso 
y ponerles unas funciones de Coordinador con la 
CAR de Bogotá para poder hacer las inversiones.

Aquí el problema no es de la CAR, el problema 
es de plata, la CAR hace la inversión hasta donde 
tiene recursos y si el Ministerio quiere ayudar 
pues cree su Instancia, como dicen, un cargo allá 
dentro del Ministerio y lo pone como Coordinador.

El Gobierno nacional, este Gobierno ha creado 
miles de Embajadas o cientos de Embajadas, 
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cientos de cargos y si aquí no ha pasado y por 
una Resolución como han hecho, como quería 
apropiarse los recursos de las Pensiones, igual, 
puede hacer una resolución para que el Ministerio 
organice una Instancia de Coordinación con la 
CAR porque, ¿con quién va a coordinar?, con el 
Distrito y la CAR y eso no requiere crear nuevos 
cargos porque hoy lo creamos y después de ese 
cargo se vuelve dueño de los recursos porque así 
ha ocurrido siempre y no se resuelve, antes se 
enreda. 

Yo creo que los que tienen la Ponencia tienen 
que observar eso, que no se requiere crear una 
Gerencia sino darle a un cargo de esos a un 
Viceministerio para que coordine y el Ministerio 
dé los recursos para complementar lo que la CAR 
coloca, de resto si no hay plata no hay soluciones, 
no es crear cargos. 

Gracias, Presidente.
Presidenta (e), honorable Representante 

Ana Rogelia Monsalve Álvarez: 
Va Parrado, Cristian después del Representante 

Parrado
Honorable Representante Gabriel Ernesto 

Parrado Durán:
También Cristian por edad, dignidad y 

gobierno.
Dice lo siguiente, el río Bogotá alcanza un 

grado ocho en contaminación sobre 10, 8 sobre 
10, total que recuperar el río Bogotá no solo es un 
acto de responsabilidad ambiental sino también 
es un compromiso ético con las generaciones 
presentes y futuras y con los Pueblos Originarios 
y Locales que por siglos habitaron en armonía, en 
armonía con los Ecosistemas.

Por esa razón, dice el Consejo de Estado entre 
más de un centenar de instrucciones, ordena, 
“teniendo en cuenta lo anterior y permito un 
elevo porque es una Sentencia del Consejo de 
Estado y no la puedo variar, teniendo en cuenta lo 
anterior, para la Sala es clara la evidente urgencia 
de contar con una Gerencia Estratégica de Cuenca 
en el río Bogotá bajo los parámetros señalados, 
en este sentido, se ordenará al Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible que en el 
término perentorio e improrrogable de 6 meses 
contados a partir de la Ejecutoria de la Sentencia, 
presente el correspondiente proyecto de ley 
para la creación de la Gerencia Estratégica de la 
Cuenta Hidrográfica del río Bogotá, de acuerdo 
con la parte motiva de esta Providencia. 

Adicional el Consejo de Estado consideró 
que mientras se creaba la Gerencia Estratégica 
de la Cuenca Hidrográfica del río Bogotá, 
transitoriamente debería funcionar el Consejo 
Estratégico de la Cuenca Hidrográfica del río 
Bogotá.

Eso es lo que ordena el Consejo de Estado y 
como lo ordena el Consejo de Estado, ¿sí?, año 

2014, es una obligación no solo Jurídica o como 
la quieran llamar, es una obligación histórica 
con una afluente que ha sido trascendental en el 
desarrollo de la ciudad de Bogotá.

Y este ejemplo deberían tenerlo las demás 
Cuencas Hidrográficas del país porque es que a 
veces hablamos de Ecosistemas y hablamos de 
sostenibilidad y yo pregunto, y yo pregunto a los 
bogotanos, si no fuera porque nosotros desde allá 
desde Chingaza les traemos agua, ¿qué sería de 
Bogotá y qué sería de otras ciudades que sus ríos 
están totalmente contaminados?, ¿hacia dónde 
vamos y qué es lo que queremos?

Y si a un Proyecto de estos habrá que buscarle 
el engranaje Jurídico Legal para que no se vaya 
a viciar, pero es importante que este proyecto se 
saque adelante. 

He dicho, y si lo dice Parrado en el caso del río 
Bogotá, póngale cuidado.

Presidenta (e), honorable Representante 
Ana Rogelia Monsalve Álvarez: 

Representante Avendaño.
Honorable Representante Cristian Danilo 

Avendaño Fino:
Gracias, Presidenta. 
No, simplemente hacer dos claridades 

respecto a por qué se necesita el proyecto de ley, 
es básicamente porque lo ordena el Consejo de 
Estado y por qué tiene un Fondo Cuenta y eso 
requiere de proyecto de ley, ¿sí?

Ah, no pasa nada, en Santander tiembla todos 
los días.

¿Qué dice gestión de riesgo?, el protocolo de 
gestión de riesgo, ¿qué dirá?

Honorable Representante Julia Miranda 
Londoño:

Tiembla la tierra.
Presidenta, honorable Representante Ana 

Rogelia Monsalve Álvarez: 
Continuamos, Representante.
Honorable Representante Cristian Danilo 

Avendaño Fino:
Gracias, Presidenta.
No, en Santander tiembla todos los días.
No, simplemente las dos claridades, es un 

Fondo Cuenta, por eso, requiere de un proyecto 
de ley y aparte de eso pues hay una Orden Judicial 
que determina que se deberá presentar un proyecto 
de ley, que debe ser aprobado vía proyecto de ley 
las disposiciones contenidas producto de, es un 
Fondo Público exactamente, y está contenido 
dentro del resultado de la Sentencia de la Acción 
Popular.

Digamos que yo hace un momento hice la 
claridad acerca de las competencias, las funciones 
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que no se le iban a digamos violentar o a pasar por 
encima de las Corporaciones, de la Corporación en 
este caso, también la claridad sobre los recursos, 
nosotros justamente hicimos un aporte dentro de 
la Enmienda para que quedara claro el Impacto 
Fiscal y que no hubiese una afectación sobre esos 
recursos.

Entonces, es importante dejar esas claridades 
ahí y si hay más dudas las podemos resolver.

Presidenta, honorable Representante Ana 
Rogelia Monsalve Álvarez: 

¿Algún otro Representante? 
Representante Cardona.
Honorable Representante José Octavio 

Cardona León:
Mire, yo insisto en que creo que aquí todos 

estamos de acuerdo en que el río Bogotá necesita una 
Instancia que se ocupe de atender su problemática 
situación, solo que creo que esto hay que hacerlo 
dentro de la Norma y como quiera que aquí lo van a 
aplazar, yo solo pediré que en la próxima citación a 
debate para este proyecto de ley esté el Viceministro 
del Medio Ambiente o un delegado del Ministerio, 
y la razón es simple, aquí hay una Enmienda que 
modifica el 019, mi pregunta es, ¿se conserva el 
371?, ¿hasta dónde? 

Esto que se está aprobando hoy es lo que el 
Ministerio considera que se necesita para darle 
cumplimiento a la Sentencia y a su vez para atender 
la problemática, insisto y solicito que a ese debate 
se cite o se convoque un delegado del Ministerio, 
que debe ser mínimo un Viceministro o el Asesor 
Jurídico o el Jefe del Área Jurídica del Ministerio.

Es que aquí estamos de acuerdo en que se 
debe aprobar, ¿pero cómo se debe aprobar?, es la 
discusión, la discusión es si lo que se está haciendo 
hoy se ajusta a la norma, desde mi lectura y con todo 
el respeto no se ajusta la norma ya lo dije por el 49, el 
489, nos dijo el Secretario que lo habían Acumulado, 
entonces, la pregunta es, ¿por qué acumularon al de 
los Congresistas que no tenían la facultad cuando 
lo que tenían era que haber acumulado el de los 
Congresistas al del Ministerio?, y eso cambiaba 
absolutamente todo, era hacerlo de allá para acá y 
no de aquí para allá.

Porque es que aquí no me pueden venir a decir 
a mí, con todo el respeto, que le pegaron el de la 
Ministra o el del Ministerio a los Congresistas, 
dejando entonces vivo el 19, el de los Congresistas, 
creo que es el 19 o el 21, no sé, el 19, dejando vivo el 
de los Congresistas y literalmente incluyendo el del 
Ministerio, había que incluir el de los Congresistas 
en el del Ministerio porque la facultad no es 
compartida y no es mixta, es exclusiva no lo digo 
yo, es que no lo digo yo. 

Y entre otras cosas y entre otras cosas, porque 
lo que dice la Sentencia en eso y quiero dejar una 
claridad, la Sentencia dice que debe presentarse un 
proyecto de ley para que el Congreso defina si lo 

apruebe, no dice en parte alguna que lo tenemos 
que aprobar porque si no esta Sentencia estaría 
modificando de facto de la Ley 5ª, ¿y sabe por 
qué?, porque ahora ya no sería ni el Gobierno ni 
los Congresistas los que decidimos los proyectos de 
ley sino que tenemos que votar lo que nos ordenen 
en Sentencias, las Sentencias nos ordenan estudiar, 
debatir, evaluar, pero no se le olvida a ningún 
Congresista la inviolabilidad del voto, yo puedo votar 
negativo aunque venga del Consejo de Estado y no 
pasa nada, a mí lo que me ordenaron fue estudiar, no 
me ordenaron votar que sí, me ordenaron estudiar. 

Por eso, y en el entendido de que se va a Aplazar 
le ruego a la señora Presidenta y al señor Secretario, 
que en el debate esté un delegado del Ministerio 
porque si no ese día es lo primero que voy a 
preguntar. 

Gracias, Presidenta. 
Presidenta, honorable Representante Ana 

Rogelia Monsalve Álvarez: 
Para continuar con el debate…
Representante Leyla, tiene la palabra. 
Honorable Representante Leyla Marleny 

Rincón Trujillo:
Es preciso hacer unas aclaraciones al 

Representante Octavio; el 1° y el 16 de febrero 
hicimos reunión de concertación con el Ministerio, 
¿ya?, y el 3 de marzo y el 7 de abril con la 
Corporación, es para hacer esa aclaración.

Resultado de esas reuniones fue preciso presentar 
la Enmienda porque era preciso recoger esas 
observaciones y, desde luego, el Ministerio acoge el 
resultado y la observancia de que da el Consejo de 
Estado donde considera y culmina al Ministerio para 
que se cree esa Gerencia, esa es iniciativa y es una 
orden del Consejo de Estado, desde luego, que las 
leyes pues se tramitan es en el Congreso. 

Entonces, es preciso hacer esas aclaraciones, 
la Enmienda es resultado de esos diálogos y esas 
Mesas Técnicas que se hicieron con mucho juicio y 
mucha rigurosidad.

Presidenta, honorable Representante Ana 
Rogelia Monsalve Álvarez: 

Muchas gracias, Representante. 
Para continuar el debate le pregunto al 

Representante Julio Roberto, ¿retira la Proposición 
de Archivo?

Honorable Representante Julio Roberto 
Salazar Perdomo:

Como lo hemos acordado retiro la Proposición 
de archivo siempre y cuando se aplace la discusión 
de este proyecto de ley.

Presidenta, honorable Representante Ana 
Rogelia Monsalve Álvarez: 

Representante Leyla, ¿sometemos a votación el 
Aplazamiento de este proyecto de ley?
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Honorable Representante Leyla Marleny 
Rincón Trujillo:

Sí estaría de acuerdo, pero sí solicito que se 
proyecte una fecha para la discusión de este proyecto 
de ley.

Presidenta, honorable Representante Ana 
Rogelia Monsalve Álvarez: 

Señor Secretario, pregunta la Comisión si desea 
Aplazar el proyecto de ley.

Solicito, por favor, que en la próxima citación 
este proyecto quede primero y se le envíe la citación 
al Ministerio de Ambiente como solicitud del 
Representante Cardona.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobado, señora Presidenta, el 

Aplazamiento ya que el doctor Julio Roberto 
Salazar Perdomo, retira la Proposición de archivo y 
así se hará como usted ordene la citación también al 
Ministerio de Ambiente. 

Presidenta, honorable Representante Ana 
Rogelia Monsalve Álvarez: 

Siguiente punto en el orden del día.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señora Presidenta. 
2.	 Proyecto de Ley número 090 de 2025 

Cámara; señora Presidenta, para este 
proyecto de ley el Ponente que es el doctor 
Ermes Evelio Pete Vivas, no se encuentra 
presente.

Entonces por su autorización podemos Aplazar y 
continuar con el siguiente proyecto de ley.

Presidenta, honorable Representante Ana 
Rogelia Monsalve Álvarez: 

Aplacemos y siguiente punto del orden del día.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
3.	 Proyecto de Ley número 489 de 2025 

Cámara; por medio de la cual se regula la 
Gestión Integral de Residuos, se promueven 
la producción y el consumo responsables y 
se impulsa la economía circular.

Autores: honorables Senadores, Andrea Padilla 
Villarraga, Angelica Lozano Correa, Edwing Fabián 
Díaz Plata, Guido Echeverri Piedrahita, Marcos 
Daniel Pineda García, Miguel Angel Barreto 
Castillo y honorable Representante Alejandro 
García Ríos…

Presidenta, honorable Representante Ana 
Rogelia Monsalve Álvarez: 

Regáleme un minuto, Secretario.
Por favor, Comisión, no hemos terminado la 

sesión del día de hoy, agradezco, por favor, guardar 
silencio.

Continue, señor Secretario.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Autores: honorables Representantes Alejandro 

García Ríos, Daniel Carvalho Mejía, Jaime 

Rodríguez Contreras, Juan Sebastián Gómez 
Gonzáles Y Julia Miranda Londoño.

Ponente: honorable Representante Julia Miranda 
Londoño.

Publicaciones:
Proyecto de ley: Gaceta del Congreso número 

2297 de 2025
Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 

número 314 de 2026 
Anunciado en la sesión del día martes 28 de abril 

de 2026, Acta número 027 - Legislatura 2025-2026
La Proposición con que termina el Informe de 

Ponencia dice de la siguiente manera: 
PROPOSICIÓN

Conforme a los argumentos expuestos y de 
acuerdo al artículo 153 de la Ley 5ª de 1992, me 
permito presentar informe de ponencia positiva y 
solicito a los honorables miembros de la Comisión 
Quinta de la Cámara dar primer debate al Proyecto 
de Ley número 489 de 2025 Cámara; por medio de 
la cual se regula la gestión integral de residuos, se 
promueven la producción y el consumo responsables 
y se impulsa la economía circular, de acuerdo con el 
texto propuesto. 

Firma la Representante Julia Miranda Londoño.
Presidenta, honorable Representante Ana 

Rogelia Monsalve Álvarez: 
Tiene la palabra la Representante Julia, para 

sustentar el Informe como termina la Ponencia.
Honorable Representante Julia Miranda 

Londoño:
Muchas gracias, presidenta. 
Este es un proyecto que ya estudió y aprobó por 

unanimidad esta Comisión Quinta. Es un proyecto de 
ley que cursó los cuatro debates y que finalmente en 
la conciliación el último día de la pasada Legislatura 
no logró el acuerdo de los Conciliadores. 

Sin embargo, se acogieron las recomendaciones 
del Conciliador del Senado de tal manera que el 
Proyecto pudiera avanzar, es un Proyecto que busca 
enmarcar la gestión de los residuos sólidos dentro de 
un modelo diferente para Colombia, no es solamente 
el manejo de basuras o residuos si no que busca ir 
hacia la economía circular, que es un propósito de 
Colombia frente a la Cumbre de Cambio Climático 
y frente a lo que debe ocurrir en los países que toman 
en serio sus compromisos con el clima. 

Fue originado en la Asociación Colombiana de 
Ciudades Capitales Asocapitales y el proyecto tuvo 
gran cantidad de debates, de audiencias públicas, los 
recicladores de oficio participaron activamente en 
todo el texto del proyecto, de manera que creemos 
que es un proyecto que se ha enriquecido y sin duda 
un proyecto que necesita Colombia.

Va, como decía antes, mucho más allá de la 
gestión de los residuos sólidos y busca promover 
el consumo responsable e impulsar la economía 
circular, busca también la Gobernanza de la Gestión 
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Integral de los Residuos promoviendo un uso 
responsable eh de la utilización de los residuos, 
promoviendo la generación de la energía a partir de 
los residuos.

Presidenta, honorable Representante Ana 
Rogelia Monsalve Álvarez: 

Representante Julia, hay una Moción por parte 
del Representante Parrado.

Presidenta, honorable Representante Ana 
Rogelia Monsalve Álvarez: 

Sí señora.
Presidenta, honorable Representante Ana 

Rogelia Monsalve Álvarez: 
Representante Parrado, tiene la palabra. 
Honorable Representante Gabriel Ernesto 

Parrado Durán:
Gracias, Presidenta.
Yo la verdad me da, o sea, una pena inmensa 

y sé que no debería estar haciendo esto con 
la compañera Julia Miranda, que ha sido tan 
coherente y juiciosa en este proceso.

Nosotros con todas las personas que se van a 
beneficiar de este proyecto que están esperando 
que este proyecto se dé, que tal como usted lo 
dijo, en la Conciliación no fue posible que los 
textos después de sufrir tantos debates se aprobara 
finalmente este proyecto.

Pero la verdad yo debo cuidarme, a mí no 
me quedan sin unos mesecitos para irme con la 
frente en alto y cualquiera que mire este debate 
con 4 Representantes, 1, 2, 3, 4 con la Presidenta, 
¿de cuántos Presidenta?, de 20, de 23, o sea, 19 
compañeros no están, y a mí me da pena de verdad 
con usted, Julita, pero tengo que pedir verificación 
de quorum  para evitar sanciones a futuro 
porque también en las barras hay grabaciones y 
lógicamente esto puede ser testimonio para que 
en cualquier momento alguien nos pueda estar 
enjuiciando a los juiciosos.

Porque no sé mi derecho si esto se convierte 
en un delito hacer este ejercicio como lo estamos 
haciendo, pero sí le hago un llamado a la Mesa 
Directiva para que en estos diitas que nos queden 
que, por favor, no hagamos lo que se hizo en el 
día de hoy, de 23 hay conmigo 4 Representantes 
aquí en la plenaria de la Comisión Quinta y, por 
esta razón, para evitarme problemas a futuro, yo 
pido verificación de quorum, Presidenta.

Presidenta, honorable Representante Ana 
Rogelia Monsalve Álvarez: 

Representante Parrado, este, nosotros 
informamos que la sesión continuaba desde la 
Mesa Directiva, lo aclaramos antes que iniciara la 
Representante Julia.

Entonces, señor Secretario, por favor, verifique 
quorum. 

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván: 
Sí, señora Presidenta.
La Secretaría le certifica que se ha desintegrado 

el quorum Decisorio. 
Presidenta, honorable Representante Ana 

Rogelia Monsalve Álvarez: 
Secretario, antes anuncie.
Presidenta, honorable Representante Ana 

Rogelia Monsalve Álvarez: 
Ya fueron anunciados, señora presidenta, los 

proyectos de ley para la próxima sesión de la 
Comisión.

Presidenta, honorable Representante Ana 
Rogelia Monsalve Álvarez: 

Antes de levantar la sesión quiero solicitarle al 
Secretario que este proyecto de ley quede primero 
en el orden del día para el próximo debate y 
seguido el de la Representante Leyla. 

Se levanta la sesión. 
Gracias.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván: 
Sí, señora Presidenta, así será. 
Y siendo las 11:56 a. m. se levanta la sesión y 

por Secretaría se convoca la nueva citación de la 
Comisión Quinta Constitucional Permanente.

Acta número 028 - abril 29 de 2026 – Legislatura 
2025-2026
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NOTA:  
 

- SE DEJA CONSTANCIA QUE LOS HH.RR. BARGUIL CUBILLOS 
NICOLAS ANTONIO; CARDONA LEÓN JOSÉ OCTAVIO Y 
MONSALVE ÁLVAREZ ANA ROGELIA; SE REGISTRARON DE 
MANERA MANUAL.  
 

- CON EXCUSA DEJARON DE ASISTIR LOS HH.RR. GONZÁLEZ 
CORREA OLGA BEATRIZ; PETE VIVAS ERMES EVELIO;  
RAMIREZ CAVIEDES SANDRA MILENA; RICARDO BUELVAS 
LUIS RAMIRO; TOVAR VÉLEZ JORGE RODRIGO Y 
VILLAMIZAR MENESES OSCAR LEONARDO.  

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2026
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